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Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

EXTRACTO DE LA REFORMA DE ESTATUTOS DE BANCO PENTA

Certifico que por resolución Nº 44, de 2 de marzo de 2012, se aprobó la reforma
introducida a los estatutos del Banco Penta acordada en la Junta Extraordinaria de
Accionistas celebrada el 26 de enero de 2012, cuya acta fue reducida a escritura
pública el 27 de enero de 2012 en la Notaría de Santiago de don Patricio Raby
Benavente.

Extracto de la reforma:

Se aumentó el capital social a la suma de $113.754.451.713 representado por
132.364.133 acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor nominal,
que se suscribe y paga como sigue:

a) Con la suma de $60.754.451.713, que corresponde al capital del banco
revalorizado al 31 de diciembre de 2010, dividido en 70.693.588 acciones
ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor nominal que se encuentran
íntegramente suscritas y pagadas.

b) Con la suma de $53.000.000.000 que se entera mediante la emisión de
61.670.545 acciones de pago que se ofrecerán y colocarán en la forma y precio
mínimo acordado en la Junta Extraordinaria de Accionistas de 26 de enero de
2012 y, que serán suscritas y pagadas dentro de un plazo máximo de tres años
desde la referida Junta.

Santiago, 2 de marzo de 2012.- Gustavo Rivera Urrutia, Superintendente de
Bancos e Instituciones Financieras Subrogante.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

DEJA SIN EFECTO DECRETO Nº 1.328 EXENTO, DE 2010, ASIGNA Y
AUTORIZA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA CORPORACIÓN

DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN

Núm. 188 exento.- Santiago, 14 de febrero de 2012.- Vistos: Los
artículos Nos. 1, 2, 3 y 6 del decreto ley Nº 799, de 1974, del Ministerio del Interior;
el decreto supremo Nº 19, de 2011, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; el decreto exento Nº 1.328 de 2010, del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo; la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República; el oficio circular Nº 26, de 2003, de los Ministros de Hacienda e
Interior, y el oficio Nº 010765, de fecha 28 de noviembre de 2011, del Vicepresi-
dente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción.

Considerando:

Que la Corporación de Fomento de la Producción ha dado de baja 2 vehículos
y renovado su dotación, motivo por el cual requiere modificar el decreto Nº 1.328,
de 2010 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

Que, por lo tanto, se debe asignar para uso privativo de la Corporación de
Fomento de la Producción determinados vehículos.

Decreto:

Artículo 1º.- Asígnase para uso privativo de la Corporación de Fomento de la
Producción, los vehículos que se señalan, los cuales estarán exentos de la obligación
de usar el disco distintivo fiscal a que se refiere el artículo 3º del decreto ley Nº 799,
de 1974 y tendrán libre circulación los días sábados en la tarde, domingos y festivos:

a. Corporación de Fomento de la Producción

Los vehículos precedentes deberán ser estacionados en la calle Moneda Nº
1460 de la ciudad de Santiago.

Comité Sistema de Empresas Públicas

El vehículo precedente deberá ser estacionado en la calle Monjitas Nº 392, de
la comuna de Santiago.

Artículo 2º.- Asígnase para uso privativo de la Corporación de Fomento de la
Producción, los vehículos que se señalan, los cuales tendrán la obligación de usar
el disco fiscal distintivo a que se refiere el artículo 3º del decreto ley Nº 799, de 1974,
y no podrán circular en días sábados en la tarde, domingos y festivos:

El vehículo precedente deberá ser estacionado en la Avenida Las Condes Nº
11755, de la comuna de Las Condes.

Los vehículos precedentes deberán ser estacionados en la calle Moneda
Nº1460, de la comuna de Santiago.

Vehículo asignado a la Dirección Regional de la CORFO correspondiente
a la Región de Arica y Parinacota.

El vehículo precedente deberá ser estacionado en la calle 7 de Junio Nº 268,
de la ciudad de Arica.


